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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de sAn mArtín del rey Aurelio

AnunCio. Bases para la provisión de una plaza de técnico de gestión como funcionario interino.

resultando que se realizó los días 10 y 16 de marzo del presente el proceso selectivo para provisión de una plaza de 
técnico de Gestión, adscrita al departamento de intervención, en calidad de funcionario interino con motivo de la vacan-
te producida por el nombramiento como interventor accidental del titular de dicha plaza y, resultando que la mencionada 
plaza quedó desierta al no alcanzar ninguna de las aspirantes la puntuación necesaria para aprobar.

Por resolución de Alcaldía de fecha 21 de marzo de 2011, el sr. Alcalde, en funciones, aprobó, nuevamente las bases 
de la convocatoria de técnico de Gestión, como funcionari@ interin@, que a continuación se transcriben:

BAses PArA lA ProvisiÓn de unA PlAZA de tÉCniCo de GestiÓn Como FunCionArio interino

Primera.—objeto de la convocatoria.

1.  el objeto de la convocatoria consiste en la provisión de una plaza de técnico de Gestión, adscrita al departamen-
to de intervención, en calidad de funcionario interino con motivo de la vacante producida por el nombramiento 
como interventor accidental del titular de dicha plaza, con creación de bolsa de empleo, con los procedimientos 
de selección que se indican y con la calificación de la plaza en ellos mencionada, de conformidad con lo dispuesto 
en la ley 30/1984, de 2 de agosto; ley 7/1985, de 2 de abril; r.d. 896/1991, de 7 de junio, y r.d. 364/95, de 
10 de marzo y la ley 7/2007, de 12 de abril.

  el funcionario interino cesará, además de por las causas previstas en el artículo 63 de la ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento.

2.  A quienes resulten nombrados les será de aplicación la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilida-
des del Personal al servicio de las Administraciones Públicas y real decreto 598/1985, de 30 de abril, que la 
desarrolla.

3.  Clasificación: La plaza se clasifica en escala de Administración General, plaza de Técnico de Gestión, escala de 
administración general, subescala gestión de administración general; clase: técnico medio, grupo A, subgrupo 
A2, nivel Complemento destino 21.

4.  sistema de selección: “Concurso-oposición libre”.

5.  titulación exigida: diplomatura universitaria o equivalente.

6.  derechos de examen: 18,02 euros, los inscritos en los correspondientes servicios Públicos de empleo, sin per-
cibir ningún tipo de prestación económica (previa acreditación de dicha circunstancia) quedarán exentos de los 
derechos de examen.

7.  Clasificación del tribunal: Segunda categoría.

segunda.—Publicidad.

estas bases se publicarán en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en la página web del Ayuntamiento y en el Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias.

los sucesivos anuncios relativos a las pruebas que se convoquen se harán públicos en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento y en la página web: www.smra.org

tercera.—Requisitos de los aspirantes.

1.  será necesario:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un país de la unión europea o de otro estado en los 
términos previstos en el art. 57 de la ley 7/07.

b) tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, art. 56 de la 
ley 7/07.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) estar en posesión del título exigido para el ingreso en el grupo correspondiente.

e) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier administración pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente en el 
momento. dicho requisito se entiende que ha de ir referido a la fecha de toma de posesión, en su caso.
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2.  todas estas condiciones, los requisitos establecidos en los correspondientes anexos, así como los méritos que 
se aleguen en la fase del concurso, estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias, manteniéndose en la fecha de toma de posesión.

Cuarta.—Presentación de instancias.

1.  las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas selectivas en las que los aspirantes de-
berán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, se dirigirán al sr. Alcalde-Presidente 
y se presentarán según el impreso normalizado que se facilite en las dependencias municipales, en el registro 
General del Ayuntamiento de san martín del rey Aurelio, de 9 a 14 horas, durante el plazo de 5 días hábiles a 
contar desde el siguiente al de publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. también se podrán 
presentar de conformidad con el art. 38.4 de la ley 30/92, de régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo. Cuando las solicitudes se presenten en lugar diferente al registro 
General del Ayuntamiento, el aspirante deberá justificar la fecha de envío de la solicitud a través del n.º de fax 
985670164, enviándolo a la atención de la Unidad de Personal del Ayuntamiento con el fin de que, terminado 
el plazo de presentación de instancias, sin haberla recibido, se posponga la elaboración de la relación de admi-
tidos/as y excluidos/as provisional hasta recibir la documentación remitida por el/la aspirante.

  se presentará junto a la solicitud:
— dni.
— título exigido en la convocatoria.
— Justificante de haber abonado los derechos de examen.
— Fotocopia de los méritos alegados (a fecha fin de presentación de solicitudes).

Quinta.—Admisión de aspirantes.

1.  expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde aprobará las listas de admitidos y excluidos, publicán-
dose en el tablón de edictos del Ayuntamiento con un plazo de 4 días hábiles para reclamaciones y señalándose 
igualmente la composición de los tribunales.

sexta.—Tribunales calificadores.

1.  Los tribunales calificadores de las pruebas selectivas que se convocan, serán nombrados por el Alcalde y en su 
composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad en base al cual, los vocales deberán 
poseer titulación o especialización iguales o superiores a los exigidos para el acceso a las plazas convocadas.

2.  Cada tribunal estará integrado por un Presidente, un secretario, y al menos cuatro vocales, designándose tam-
bién el mismo número de miembros suplentes, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, para todas o algunas de las pruebas, con voz y sin voto, quienes se limitarán al asesoramiento en 
sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales, colaborarán con el tribunal. su nombramiento 
corresponderá al Presidente del tribunal.

3.  El Tribunal calificador estará compuesto de los siguientes miembros, nombrados por el Sr. Alcalde (art. 60 del 
estatuto Básico del empleado Público ley 7/2007, de 12 de abril):
o Presidente: El funcionario de carrera de la plantilla de mayor rango y cualificación dentro de la especialidad.
o vocales con voz y voto:

— un/a funcionari@ a propuesta del instituto Asturiano de Administración Pública.

— el respectivo Jefe/a de servicio dentro de la especialidad o, en su defecto, un técnico experto de-
signado por la Alcaldía.

— Dos funcionari@s de plantilla con la misma o superior cualificación que la plaza a dotar elegido con 
criterios de idoneidad técnica, imparcialidad y profesionalidad.

o secretario: un funcionari@ perteneciente al Ayuntamiento de san martín del rey Aurelio que actuará con 
voz pero sin voto.

4.  los designados deberán abstenerse de actuar si en ellos concurriera alguna de las circunstancias del artículo 
28.2 de la ley de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Por esas mismas causas podrán ser recusados por los aspirantes resolviéndose la recusación con arreglo a lo 
previsto en el artículo 29 de la citada ley.

5.  los tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y secretario, y la de la mitad, 
al menos, de sus miembros, titulares y/o suplentes indistintamente, y su actuación habrá de ajustarse estric-
tamente a las bases de la convocatoria, no obstante lo cual, los tribunales están autorizados para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, tanto en 
todo lo no previsto en estas bases, como en el uso de la facultad de interpretación de las mismas.

séptima.—Pruebas selectivas y su desarrollo.

1.  la convocatoria para la realización de los ejercicios se realizará en llamamiento único, quedando eliminados 
quienes no comparecieran salvo causa de fuerza mayor acreditada que se apreciará por el tribunal, el cual 
resolverá lo que proceda. todos los aspirantes deberán ir provistos del dni que deberán conservar durante el 
desarrollo de todas las pruebas a disposición del tribunal.

2.  la actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
“u”, según la resolución de 24 de enero de 2011, de la secretaría General para la Función Pública, por la que se 
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hace público el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del estado.

3.  una vez comenzadas las pruebas selectivas, la publicación de los sucesivos anuncios se hará en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento con 12 horas al menos, de antelación si se trata del mismo ejercicio, y 72 horas si se 
trata de ejercicios diferentes.

octava.—Ejercicios:

Fase de oposición:

Comprende 1 ejercicio obligatorio que consistirá en desarrollar por escrito, en el tiempo máximo de 2 horas, un 
supuesto práctico (que podrá constar de diferentes apartados) determinado por el tribunal inmediatamente antes de 
celebrarse el ejercicio y relacionado con la legislación que se relaciona en el anexo a la convocatoria. Se calificará de 0 
a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener una puntuación mínima de 5 puntos.

el supuesto práctico versará sobre una o varias de las siguientes materias: Gestión presupuestaria local, contabilidad 
pública local, tributos locales, subvenciones y contratación públicas.

se podrá hacer uso de los correspondientes textos legales no comentados que se relacionan en el anexo i.

el tribunal queda facultado, en éste ejercicio, para la determinación del nivel mínimo exigido para la obtención de 
dichas calificaciones, de conformidad con el sistema de valoración que acuerde.

Fase de Concurso:

esta fase será posterior a la oposición y no tendrá carácter eliminatorio, no pudiendo en ningún caso aplicarse a la 
puntuación obtenida para superar la fase de oposición.

se valorarán los siguientes méritos, hasta un máximo de 3 puntos.

1.  Formación: se valorará hasta un máximo de 1,5 puntos.

— Por haber recibido o impartido cursos de formación relacionados con las funciones de la plaza convocada 
(gestión presupuestaria local, contabilidad pública local, tributos locales, subvenciones y contratación pú-
blicas), se valorará de la forma siguiente:

— Cursos a partir de 10 horas de duración a razón de 0,0015 puntos por hora certificada.

2.  experiencia profesional: Puntuación máxima 1,5 puntos.

— Por haber prestado servicios como personal funcionario o laboral, en el área de intervención, acreditados 
mediante certificación administrativa con la denominación del puesto, funciones, duración y tipo de jor-
nada, y con el mismo o superior nivel de titulación al exigido en esta convocatoria: 0,05 puntos por mes 
trabajado, hasta un máximo de 1,5 puntos.

— Por haber prestado servicios por cuenta ajena en una entidad privada o como autónomo en área análoga 
a la especificada en el párrafo anterior, acreditados mediante copia de contrato de trabajo e informe de 
vida laboral en el caso de trabajadores por cuenta ajena y certificado emitido por la AEAT relativo a los 
períodos de alta censal en el i.A.e. en el caso de autónomos, y con el mismo o superior nivel de titulación 
al exigido en esta convocatoria: 0,05 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 0,50 puntos.

novena.—Sistema de Calificación.

1.º  El supuesto práctico será eliminatorio, calificándose con un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

2.º  La puntuación de cada aspirante en las distintas pruebas será la media aritmética de las calificaciones de todos 
los miembros del tribunal, asistentes a la sesión, eliminándose aquellas puntuaciones que difieran en más de 
dos puntos por exceso o por defecto, de la media aritmética de la otorgada por el tribunal.

  La calificación final de cada aspirante en los sistemas de oposición será la suma de las puntuaciones obteni-
das en las distintas pruebas de carácter obligatorio superadas. La calificación final determinará la clasificación 
definitiva.

3.º  En el sistema de concurso-oposición, el orden de clasificación definitiva resultará de sumar las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición, la puntuación obtenida en la fase de concurso.

4.º  En el caso de empate en la puntuación final entre varios aspirantes con opción a plaza se realizará un nuevo 
ejercicio sobre cuestiones del programa o materias que reflejen la competencia o actividad de la plaza a cubrir, 
todo ello conforme determine el tribunal. si persiste el empate se adjudicará la plaza al que hubiere obtenido 
mayor puntuación en el ejercicio práctico.

décima.—Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.

1.º  Concluidas las pruebas, los tribunales publicarán en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, la relación de apro-
bados por orden de puntuación y calificación, con propuesta concreta de aspirantes seleccionados para nom-
bramiento, por el orden de clasificación establecido. En ningún caso la propuesta podrá rebasar el número de 
plazas convocadas. la mencionada relación será elevada a la Alcaldía con el expediente y actas del tribunal.

2.º  La superación de las pruebas selectivas no originará derecho alguno a favor de los aspirantes no incluidos en la 
propuesta de nombramiento que formule el tribunal, no obstante la selección se elevará con el total de aproba-
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dos a los efectos de nombrar al siguiente de la lista, en el caso de que alguno de los propuestos renuncie, no 
presente los documentos o no cumpla todos los requisitos exigidos en el convocatoria.

3.º  Los aspirantes propuestos presentarán en la unidad de personal del Ayuntamiento de San Martín del Rey Au-
relio, dentro del plazo de 10 días naturales desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y anexos corres-
pondientes, así como la documentación complementaria que en la citada unidad se le señale. Quienes a través 
de certificación del organismo público de procedencia, acrediten su condición de funcionario, estarán exentos de 
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener el anterior nombramiento.

4.º  Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación necesaria, salvo causa de fuerza mayor ra-
zonadamente apreciada por la Alcaldía no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia.

5.º  El nombramiento del funcionario interino propuesto por el Tribunal corresponde al Alcalde, debiendo estos 
tomar posesión en el plazo de 10 días naturales, a contar del día siguiente a aquel en que le sea notificado el 
nombramiento quedando sin efecto el nombramiento si no toma posesión en el plazo indicado sin causa justifi-
cada apreciada razonadamente por la Alcaldía.

6.º  Transcurridos los plazos previstos para la presentación de la documentación o la toma de posesión la Alcal-
día efectuará nombramiento en favor del aspirante que, habiendo superado las pruebas de selección, hubiera 
obtenido mayor puntuación siguiendo el orden de clasificación definitiva y previo cumplimiento por parte del 
aspirante de los requisitos previstos.

7.º  Cuando no concurra el suficiente número de aspirantes y/o estos no alcancen los mínimos establecidos para 
considerarlos aptos, el tribunal formulará propuesta a la Alcaldía para que se declaren desiertas las plazas no 
cubiertas.

8.º  La Resolución de Alcaldía nombrando funcionario interino se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

undécima.—Bolsa de empleo.

1.  se creará una Bolsa de trabajo para cubrir el puesto objeto de la convocatoria, en previsión de que el mismo 
pudiera queda vacante en un futuro.

2.  La Bolsa constituida guardará el orden de prelación según la puntuación final obtenida por los aspirantes en el 
proceso selectivo y estará vigente hasta que se realice una nueva convocatoria para la cobertura de plazas de 
la misma categoría y titulación o durante el plazo de tres años, prorrogándose automáticamente en caso de que 
no se haya convocado un nuevo proceso de selección para tal puesto.

duodécima.—Recursos y reclamaciones.

1.  Cuantos actos y trámites se deriven de la presente convocatoria, se impugnarán, de conformidad con lo pre-
visto en la vigente ley de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Anexo i

legislación básica:

—  real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales 
(trlrHl).

—  Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo 1.º del título VI de la Ley 39/88, en 
materia de presupuestos.

—  orden eHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura presupuestaria de las entidades 
locales.

—  orden eHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la instrucción del modelo normal de conta-
bilidad local.

—  Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración local (Anexo a la instrucción del modelo 
normal de Contabilidad local).

legislación complementaria:

—  ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

—  real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de organización, funciona-
miento y régimen jurídico de las entidades locales.

—  ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del sector Público y reglamentación de desarrollo en vigor.
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—  ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

—  real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de subvenciones.

—  ley 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor Añadido.

—  real decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, que aprueba el reglamento del impuesto sobre el valor Añadido.

—  real decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

—  Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el Patrimonio.

—  real decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el reglamento del impuesto sobre la renta de 
las Personas Físicas.

san martín del rey Aurelio, a 22 de marzo de 2011.—el Alcalde en funciones.—Cód. 2011-06120.
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